
                                                                                                                        

AVANZA FIRME SOMOS MÉXICO HACIA EL REGISTRO 
COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

 

Ciudad de México a 22 de abril del 2026. 
Boletín 133/2026 

 
- El TEPJF rechazó impugnación de Morena que pretendía quitarle afiliados a organizaciones 
que aspiran a ser partidos.  
- Con ello, Somos MX camina firme rumbo a la obtención de su registro como partido político 
nacional. 
- Somos México no tiene ningún procedimiento por irregularidades en la realización de sus 
asambleas, ni en la captación de afiliaciones.  
 
Este miércoles la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) rechazó por unanimidad de votos la impugnación promovida por MORENA, mediante 
la cual ese partido pretendía modificar las reglas aplicables en materia de afiliaciones 
duplicadas dentro del procedimiento de constitución de nuevos partidos políticos en perjuicio 
de organizaciones que aspiran a tener registro. Con esta decisión, la Sala Superior confirmó el 
acuerdo INE/CG179/2026 del Consejo General del INE. 
 
En su resolución, la Sala Superior del TEPJF sostuvo que, para desahogar las duplicidades de 
afiliación, los partidos políticos deben presentar documentos como la cédula original de 
afiliación o, en su caso, el expediente electrónico generado a partir de la aplicación móvil del 
Instituto Nacional Electoral (INE), lo cual no ocurrió en este caso, descartando otros 
mecanismos internos o registros electrónicos partidistas como medios idóneos para acreditar 
fehacientemente la temporalidad y validez de la afiliación, como lo pretendía MORENA.  
 
Esta resolución fortalece los principios de certeza, legalidad y autenticidad en la revisión de 
afiliaciones dentro del proceso de constitución de nuevos partidos políticos. Al mismo tiempo, 
confirma que el procedimiento debe sujetarse estrictamente a las reglas previamente 
establecidas por la autoridad electoral, sin excepciones ni criterios discrecionales que 
vulneren la seguridad jurídica de las organizaciones en formación.  
 
Con ello, SOMOS MÉXICO camina firme hacia la obtención de su registro como partido 
político nacional resaltando, además, que esta organización no tiene procedimientos abiertos 
por irregularidades en la realización de sus asambleas ni en la captación de afiliaciones, por lo 
que continúa avanzando con respaldo ciudadano, orden organizativo y pleno apego a la 
legalidad. 

 


